
 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

ARTICULO 295 CGP 

Estado Nº. 69 

RADICACIÓN CLASE DE PROCESO DEMANDANTE (S) DEMANDADO (A) PROVIDENCIA FECHA 
PROVIDENCIA 

19532-31-84-001-
2012-00100-00 

SUCESIÓN INTESTADA ODILIA CAICEDO Y OTROS CAUSANTES: ELENA CAICEDO y 
MÁXIMO IBARRA BERMÚDEZ 

AUTO N.° 166 03-08-2022 

19532-31-84-001-
2003-00144-00 

DIVORCIO POR MUTUO 
CONSENTIMIENTO 

OFELIA ZUÑIGA MUÑOZ y 
PEDRO NEL EGUIZÁBAL 

N/A AUTO N.° 165 03-08-2022 

19532-31-84-001-
2022-00021-00 

IMPUGNACIÓN DE LA 
PATERNIDAD 

ODILIO ANGULO ANGULO JONIER FELIPE ANGULO 
MOSQUERA 

INTERLOCUTORIO 
N.° 167 

03-08-2022 

 
De conformidad con lo normado en el Artículo 295 del CGP, concordado con la ley 2213 del 13 de junio de 2022, se notifica a las partes e 

intervinientes la precedente decisión, se fija en un lugar visible en la Página Web de la Rama Judicial, link Estados Electrónico del Micrositio de este 

Juzgado, siendo las 08 HS de hoy 04 de agosto de 2022. 

 

 
LUIS CARLOS BOTINA ACHURY 

SECRETARIO 


